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REFLEXIONES SOBRE EL PROCESO ELECTORAL 
ORDINARIO 2017-2018 

CRISTINA ABRIL MORENO HERNÁNDEZ 

VICENTA MOLINA REVUELTA 

En este capítulo se expondrán aspectos relevantes sobre el proceso elec 
toral ordinario 2017-2018 en el estado de Guerrero, con el objetivo de 
obtener una radiografia del nuevo escenario político configurado por la 
participación de la ciudadanía al momento de sufragar para elegir a sus 
nuevos representantes. Las interrogantes que permitieron desarrollar este 

apartado fueron conocer los elementos del proceso electoral y la función 
que desempeDa el organismo público local electoral, como el Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero (IEPC 
GRO), para lograr diseñar, organizar y ejecutar la fiesta más grande del 

modelo democrático, como son los comicios. Además de las siguientes 
interrogantes: ¿qué motivó a la ciudadanía participar en el proceso elec 
toral? ;Por qué se tuvo esa participación electoral? ;Cómo se conformó 
la alineación y ordenó el sistema de partidos? ;Qué tantas trascendencias 
tienen las coaliciones en el proceso electoral? ;:Cómo se conformó la es 
tructura del Congreso local en los escaños distribuidos por mayoría rela 
tiva y representación proporcional? ;Se cumple la paridad en los espacios 
de representación política? ;Cuál fue el resultado de la implementación de 
nuevos mecanismnos de participación como la reelección y las candidatu 

ras independientes en Guerrero? 
Los métodos que se utilizarán en el transcurso y progreso del trabajo 

serán el cualitativoy comparado por excelencia de la ciencia política. EI 
método cualitativo pretende identificar y comprender los atributos, ca 
racterísticas y rasgos del propósito de la investigación. El método compa 
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rado, por su parte, describe, clasifica y constata datos que nos permitirán 
generar inferencias de la coyuntura del proceso electoral para obtener pun 
tos específicos del escenario electoral (Landman, 2011:28-34). Este en 
sayo será de valor porque dejará un referente de reflexión respecto de los 
comicios celebrados en el estado de Guerrero, acontecimiento de tras 
cendencia para la democracia que permite conocer y apreciar la voluntad 
de la ciudadanía guerrerense. 

LA FUNCIÓN DEL ORGANISMO ELECTORAL 

De acuerdo con el desarrollo del proceso electoral ordinario 2017 
2018, fue un proceso competitivo, autónomo, imparcial y transparente 
que cumplió la observancia a los principios rectores de la función elec 
toral por parte del IEPC-GRO. Por ende, no se debe dejar pasar la pree 
minente capacidad de organización que mostró en el proceso electoral. 

Los Organismos Públicos Locales Electorales (OPLES) se han con 
vertido en instituciones esenciales para el modelo democrático porque 
en los últimos aDos los esquemas de organización administrativa han 
evolucionado con el objetivo de realizar comicios con mayor transparen cia para fortalecer la legitimidad de los procesos. Esto forma parte de la 
influencia de los diferentes métodos electorales, porque al transitar a la 
democracia tienen el compromiso de brindar confianza a la ciudadanía, 
conformando organismos que se responsabilizarán de tomar las mejores 
medidas para llevar a cabo los procesos de manera igualitaria, con plura 
lismo, equidad e independencia, con respeto a los derechos civiles y po 
líticos de la población. 

Una de las principales tareas es garantizar elecciones limpias, al con 
vertirse en una reivindicación tan importante que permitió la instaura 
ción del voto universal, directo y secreto por el establecimiento de la 
representración de las minorías y la representación proporcional (Nohlen, 
Zovatto y Thompson, 2007). Por la complejidad de cada proceso elec 
toral se presentan diferentes demandas y condiciones que influyen en el 
contexto que se vive, es decir, emociones, cultura, política, economía y 
problemas sociales que traerán consigo la conformación de un organis 
mo electoral que se adaptará a las demandas del sistema político. 
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Para este trabajo resulta necesario definir qué entendemos por orga 
nismo electoral. De acuerdo con la Red de Conocimientos Electorales 
(ACE),} que lo interpreta como una corporación responsable de la admi 
nistración electoral independiente que se ajusta al marco institucional 
existente, con el propósito de regular en uno o más elementos esenciales 
para la conducción de las elecciones. 
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Jaramillo, quien realiza una excelente participación en la obra Tratado 
de Derecho Electoral Comparado, define a los organismos electorales 
como instituciones estatales encargadas de la organización de dirección y 
vigilancia de los procesos. Por su parte, Miranda los interpreta como 
árbitros legislativos que consisten en normas reguladoras y cuerpos espe 
ciales encargados de la organización, el control electoral, normas y cuer 
pos que hacen su aparición en los códigos políticos (Nohlen et al., 2007). 

La gestión del proceso electoral debe cumplir con dos escenarios: la 

competencia federal y local en los comicios. Por ende, se clasifican las ac 
tividades permanentes y temporales como se observa en la tabla 1. 

Como es posible distinguir, son diferentes perspectivas, que coinci 
den en establecer los mecanismos necesarios para lograr un proceso elec 
toral transparente con las mejores condiciones y por la vía pacífica. 

Los elementos esenciales que incluyen en los organismos electorales son: 
1. Determinar quién es elegible para votar. 
2. Recepción y validación de las nominaciones de los participantes 

para efectos de una cleción (partidos políticos o candidatos). 
3. Conducción de la votación. 
4. Conteo de votos. 
5. Suma de votos de los centros o mesas de votación -ACE-. 

La red de conocimientos electorales expone que las instituciones son 
independientes en una unidad administrativa, dentro de una institución 

más grande que puede tener a su cargo tareas no electorales que contri 
buyen al fortalecimiento de nuevos mecanismos durante la etapa pre 
electoral, jornada electoral y situaciones poselectorales. 

Los OPLES, y por supuesto el IEPC-GRO, se consideran como orga 
nismos electorales independientes, porque, en primer lugar, no depen 

1 Es un portal en línea donde se conjugan el mayor acervo y la comunidad más 

grande de conocimientos electorales del nundo. brtp:llaceproject. orglabout-es 
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den de los diferentes poderes de los estados, entre éstos los gobernadores. 
Su autonomía se refleja, entre otros aspectos, porque puede administrar 
su propio presupuesto sin injerencia externa alguna (ACE). bttps:lacepro 

Tabla 1. Actividades de los organismos electorales 

INE 

La geografía electoral 

El padrón y la lista de electores 
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La fiscalización de los ingresos y egresos 
de los partidos políticos y candidatos 

El cómputo de la elección de presidente 
de los Estados Unidos Mexicanos 

La preparación de la jornada electoral 

La organización de la elección de los diri-
gentes de los partidos políticos, cuando 
éstos lo soliciten 

OPLES 

La elección y remoción del Consejero Pre-
sidente y los Consejeros Electorales de los 
Organismos Públicos Locales 

Fuente: elaboración propia. 

Ministración del financiamiento público a 
partidos políticos nacionales, locales y 
candidatos independientes de la entidad 

La educación cívica en procesos electora-Escrutinio y cómputo total de las eleccio 
les federales nes que se lleven a cabo en la entidad fe 

derativa que corresponda 

Desarrollar y ejecutar los programas de 
educación cívica en la entidad que corres 
ponda 

La impresión de documentos y la produc-Expedir constancias de mayoría y declarar 
ción de materiales electorales la validez de la elección a los candidatos 

que hubieran obtenido la mayoría de votos 

Efectuar el cómputo de la elección del ti 
tular del Poder Ejecutivo en la entidad de 
que se trate 

Imprimir los documentos y producir los 
materiales electorales 

Llevar a cabo las actividades necesarias 
para la preparación de la jornada electoral 

Implementar y operar el PREP de las elec 
ciones que se lleven a cabo en la entidad 

Ordenar la realización de conteos rápidos 
el día de la jornada electoral 

ject.orglace-esltopicslemlemalema02/. 
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El modelo independiente se caracteriza por los siguientes atributos: 
1. Independencia del Ejecutivo. 
2. Ejerce responsabilidad sobre su operación. 

3. Tiene que cumplir con ciertas obligaciones de gobernabilidad. 
4. Atribuciones para tomar decisiones de manera 

dentro del marco legal. 
5. Sus miembros no pertenecen al Poder Ejecutivo. 
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independiente, 

6. Tienen la seguridad de permanencia en el cargo. 
7. Cuentan con y administran su propio presupuesto de forma inde 

pendiente al control gubernamental ordinario. 
El modelo independiente establece su autonomía para determinar 

necesidades de personal y política propia. La ventaja principal es el gra 
do de autonomía financiera, con el compromiso y responsabilidad de la 
rendición de cuentas más adelante para la ciudadanía -al publicar las 
memorias de los procesos 

SisTEMA ELECTORAL 

Carbonell argumenta que las caracteristicas que deben reunir los ór 
ganos para que sean considerados como constitucionalmente autónomos 
es que hayan sido creados conforme con el texto constitucional, porque es 
necesario para la configuración del Estado de derecho, pues participan 
en la dirección política del estado y tienen una esfera de atribuciones 
constitucionalmente determinada, además se ubican fuera de la estructu 
ra orgánica de los poderes tradicionales, por lo que no están subordina 
dos a éstos (Pérez, 2002:110). Lo anterior no significa que se encuentran 
alejados, sino que trabajan en coordinación para mejorar cada uno de los 
procesos, que repercutirán en el modelo democrático. 

Es necesario identificar a algunos de los teóricos que han contribui 
do a uno de los elementos que analizaremos como sistema electoral, as 

pecto fundamental del modelo democrático. Uno de los primeros autores 
que se abordarán será Dieter Nohlen, quien argumenta que el mecanis 
mo-método de la democracia son las eleciones para designar a los repre 
sentantes del pueblo. 

Sistema electoral que debe cumplir con principios legitimadores del 
proceso, y Nohlen señala los siguientes: 
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1. La propuesta electoral debe ser libre, lo que significa que los dife 
rentes candidatos puedan someter sus 
sin restricciones. 

opciones a la ciudadanía, 

2. La competencia entre posiciones y programas políticos tiene que 
regida por los principios de equidad. 

3. Igualdad de oportunidades en el ámbito de la candidatura y cam 
paña electoral. 

4. Libertad de la elección, que aseguré la emisión secreta del sufragio 
y garantice la ausencia de fraude. 

5. Definir el sistema electoral; las reglas que permitirán convertir los 
votos a escaños (Nohlen, 1998:12-35). 

Al desarrollar los puntos que se mencionaron con anterioridad resul 
ta factible hablar de elecciones competitivas al generar las mismas condi 
ciones entre votantes y votados; a su vez, expresan la confianza de los 
electorados en los candidatos electos. Esto constituye las figuras repre 
sentativas administrativas-burocráticas, que se convertirán en los recep 
tores de las diferentes demandas sociales, los cuales tendrán como 

principal tarea resolver y formar parte de las diferentes estructuras de 
Gobierno. 

La configuración del Congreso estatal, de acuerdo con los resultados 
electorales de 2018 

Será necesario saber qué comprendemos por sistema electoral, lo 
que Valdés interpreta como la voluntad ciudadana expresada en el voto; 

al no existir una forma única para transtormar los votos en escaños, los 
sistemas electorales más utilizados son los de mayoría relativa, represen tación proporcional y mixto. A) El sistema electoral de mayoría relativa, también conocido como First Past the Post System (FPTP), en que las áreas de un país eligen a diversos representantes populares; cada elector 
representa un voto, y obtiene el triunto aquel candidato que haya con 
seguido el mayor número de votos. B) El sistema electoral de represen tación proporcional, asigna a cada partido político tantos representantes como correspondan a la proporción de su fuerza electoral. C) Sistema electoral mixto, es la composición y mezcla de ambos elementos, que podrán asignarse para diferentes cargos de representación (Valdés, 2016:16-24). 
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Gráfica 1. Configuración del Congreso del estado de Guerrero 

PAN PRI 

Fuente: elaboración propia. 
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La elección en Guerrero, durante el proceso electoral ordinario 
2017-2018, permitió aplicar el sistema electoral mixto, en determinado 

momento se conformó de la siguiente manera: respecto al principio 
de representación proporcional se obtuvieron los siguientes espacios 
PAN: 1, PRI: 5, PRD: 4, PT: 2, PVEM: 1, MC: 1, Morena: 4; con un 
total de dieciocho espacios de representación. Por el principio de mayo 
ría relativa, en que cada uno de los partidos políticos obtuvo los escafños 
correspondientes, PAN: 0, PRI: 5, PRD: 4, PT: 0, PVEM: 1, MC: 0, 
Morena: 16, PES: 2; con un total de 28 espacios de representación. Así 
se conformó el número total de curules en el Congreso del estado de 
Guerrero. 

La inserción de las mujeres en los espacios de representación políti 
ca es relevante y forma parte de una de las dimensiones que debe cum 

plir el modelo democrático. Los esfuerzos realizados por la lucha de la 
-movi representación política de los diversos colectivos de mujeres 

mientos, tratados internacionales-, se reflejaron en la reforma electoral 
2014, la cual será fundamental para lograr lo que se pretende en el 
proceso 2020-2021, con la emisión de lineamientos específicos que 

aseguren está integración. 
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Gráfica 2. Configuración del Congreso del estado 
de Guerrero por sexo 

PRI 

Fuente: elaboración propia. 
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PRD PT PVEM MC 

12 

MORENA PES 

La estructura legislativa del poder estatal quedó distribuida de la 
siguiente manera. De acuerdo con las cifras que nos proporciona la grá 
fica anterior, las mujeres se encuentran representadas con 41.3%, con 
19 espacios de representación, y los hombres representan 58.6%, con 27 
espacios en la legislación actual. Si se efectúa un comparativo con la le 
gislación pasada, las mujeres representaron 39%, y los hombres 61%; 
esto significa una diferencia porcentual con los resultados de 2018, al 
obtener representación positiva en el sector femenino. Son pasos lentos, 
pero contundentes y sólidos en la estera política que esperan verse incre 
mentados en el próximo proceso electoral, con miras a alcanzar la inte 
gración paritaria. 

Una vez visualizado el mapa del posicionamiento de las mujeres en 
los diferentes espacios de representación en Guerrero, respecto a la pro 
porción en el Congreso del estado, se respalda que la mayor representa 
ción fenmenina la tiene Morena, con ocho escaños; el segundo es para el 
PRD, con cuatro escaños; y el PRI cuenta con tres. Lo anterior demues 
tra un comportamiento favorable en tratar de respaldar y ejecutar las 
normas jurídicas. 
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Gráfica. 3. Representación municipal en los ayuntamientos 

Fuente: elaboración propia. 
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De los ochenta procesos para elegir a los representantes de los dife 
rentes ayuntamientos que conforman el estado de Guerrero, la suma 
total del voto trajo consigo el triunfo para 64 hombres y 16 mujeres. Es 
resaltable que las planillas que fueron registradas ante el IEPC-GRO 
cumplieron la norma paritaria con 349 mujeres y 346 hombres al cargo 
de la presidencia municipal de ayuntamientos. 

El proceso electoral ordinario 2017-2018 renovó 80 de 81 ayunta 
mientos de los municipios que integran el estado de Guerrero,² y con 
forme con los resultados electorales se registró una amplia participación 
ciudadana a través del sufragio durante la jornada electoral para hacer 
garante el derecho político-universal que les corresponde. 

2 Recordemos el caso sui géneris de Ayutla de los Libres, que fue a través del mode 
lo de elección de autoridades municipales; esto rompió con la forma tradicional de selec 
ción por la vía del sistema de partidos. De este modo, se logró alternar el poder en los 
81 municipios que integran el estado de Guerrero. 

3 El sufragio establece que todo ciudadano tiene derecho a elegir y ser elegido 
independientemente de sexo, raza, lengua, ingresos o propiedad, profesión, estamento 
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La participación electoral se convierte en una forma de participación 

esencial perfectamente integrada en las estructuras institucionales de as 

democracias representativas; con frecuencia se utiliza como sinónimo de 

votar, esto la destaca comno uno de los criterios más relevantes de los 

procesos electorales (Anduiza y Boch, 2009:28). En los comicios cele 

brados durante 2017 y 2018, en el estado de Guerrero se logró la parti 

cipación de 62.89% de la ciudadanía que se encontraba registrada hasta 

ese momento en la lista nominal electoral; lo cual indica que la partici 

pación total ascendió 1,548,389 de una lista de electores de 2,464,9924 

(IEPC-GRO, 2018:98). 

Gráfica 4. Resultado de la votación electoral en los ayuntamientos 
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Fuente: elaboración propia. 
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|71,359 

pVEM 

68,106 

372,274 

B1162 27,036 
PANAL MORENA 

Número total de votos 

h9,296 h8,887 
7,999 h0,588 9,363 13,556 

plHG Cand. Indep. 

o clase social, educación, etc. Con un elemento y características específicas, como ser 
secreto, igualitario al tener el mismo valor para la ciudadanía, directo en el caso mexi 
cano, estableciendo el principio de la ibertad de elección, que se convierte en una 
exigencia fundamental de la elección en sí. 

4 La participación electoral en el proceso anterior de 2014-2015, en la cual se eligió al gobernador del estado fue de 56.74%; en la elección de diputados por mayoria relativa se obtuvo 56.45%, mientras la elecçión de ayuntamientos fue de 56.47% de la 
ciudadanía que integra la lista nominal (1IEPC-GRO, 2015:95). 
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La gráfica refiere las cifras de votos que obtuvo cada partido político 
en el proceso electoral en los ayuntamientos; corrobora que el efecto 
arrastre del proceso electoral nacional influyó para que Morena se man 
tuviera en la primera posición respecto de la votación realizada por la 
ciudadanía -aunque no necesariamente significa que este partido repre 
senta el mayor número de municipios en el estado-. Lo anterior deja 
claro que el PRI y el PRD no se encuentran en sus mejores momentos 

por los escándalos de corrupción, por fracturas internas que han sufrido 
los partidos políticos al no lograr sinergias necesarias para neutralizar las 
diferentes posiciones políticas, sumado la salida de liderazgos y militan 
cia partidista, adem¯s la decepción de la ciudadanía debido a la falta de 
respuesta de las diversas demandas sociales de los partidos políticos que 
han tenido la oportunidad de llegar al poder. Esto permite a las y los 
ciudadanos conocer el compromiso que tienen -los gobernantes y par 
tidos políticos con el pueblo, el cual les brindó la oportunidad de 
ocupar los espacios de representación política. 

Después de verificar la buena participación ciudadana, la pregunta 
es: ¿qué motivó a la ciudadanía acudir a la jornada electoral? Para res 
ponder existen diferentes puntos a desarrollar, de acuerdo con Anduiza 
y Boch, quienes exponen los siguientes elementos: 

1. El interés y compromiso por la política. La consideración de que 
la política es de trascendencia y esta misma puede incidir en las 
decisiones y funcionamiento del sistema político. Sin embargo, 
también puede ser lo contrario, podría encontrarse motivada por 
actitudes de rechazo al sistema político o insatisfacción con el fun 
cionamiento del mismo. 

2. El contexto político e institucional. La ciudadanía se ve influida 
por el contexto coyuntural en el que viven, lo que puede incidir 
en los tipos de participación y en la frecuencia de su ejercicio al 
momento de sufragar. 

3. Las redes sociales, grupos y organizaciones. El colectivo propor 
ciona información, claves de interpretación de distintos aspectos 
de la realidad política y constituyen agentes movilizadores muy 
importantes, 

4. Los recursos individuales. El ciudadano con mayores niveles de 

recursos no sólo tiene una mayor capacidad de afrontar los costes 

de participación, encontrándose más comunicados, reciben más 
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estímulos y con más proclives a tener actitudes que favorecen la 
participación.5 

Considerando el contexto de participación político-electoral no po 
demos dejar de mencionar la teoría de la elección racional, que forma 
parte de uno de los enfoques de la ciencia politica, al exponer que los in 
dividuos votan por el partido que, en caso de acceder al poder, creen que 
será más útil; por ende, los ciudadanos calculan el coste-beneficio 
que obtendrán al emitir su voto, de esta manera actúan racionalmente. 

Ward seDala que la existencia de las diversas formas de comporta 
miento políitico es producto de elecciones hechas con vistas a lograr de 
la mejor manera posible determinados fines. Aunque reconoce que las 
motivaciones humanas son complejas, la principal variante de la elección 
racional presupone que los individuos se guían por guían por su interés personal 
(Ward, 1997:85-101). Claro, los argumentos expuestos no necesaria 
mente cumplirán esa función; sin embargo, se convierte en una probable 
respuesta para tratar de comprender la conducta humana frente al pro 
ceso electoral en el estado de Guerrero. 

Otro aspecto que debe sobresalir es que la ciudadanía se vuelve más 

reflexiva de la importancia de cada uno de los actores dentro de la esfera 
política; que las y los ciudadanos tienen memoria, esto les permite recor 
dar y evaluar las acciones de los partidos políticos y gobernantesa través 
del voto en cada proceso electoral. Por ende, la ciudadanía castiga o 
premia, así lo denmuestran una vez ms las cifras del resultado final de la 
fiesta electoral, incluyendo los puntos menionados con anterioridad, 
para conocer los motivos y percepción grosso modo de por qué participa 
y cómo se involucra en actividades políticas. 

SISTEMA DE PARTIDOS EN GUERRERO 

El sistema de partidos se convierte en una institución inherente al 
modelo democráticoy electoral; en palabras de Nohlen, se genera el es 
pacio de competencia leal entre los partidos políticos, orientados hacia la 
obtención yel ejercicio del poder político. Sus principales funciones son: 
confrontación de opciones -presentar la diversidad de representación 

5 La edad, el nivel de estudios y de ingresos, la ocupación y el tiempo disponible 
son variables que facilitan la participación política de la ciudadanía. 
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en cuestiones ideológicas-, la lucha democrática por el poder entre los 
mismos entes institucionales, la legitimidad de cargos de representación 
y de Gobierno, que permitirá el cjercicio democrátio y legítimo de las 
facultades legislativas. 

En el ámbito electoral, la ciudadanía cuenta con opciones para selec 
cionar a sus posibles representantes frente al mercado visualizándolo 
como proveedor y consumidor al conocer la oferta y demanda de la so 
ciedad- de alternativas que se presentaban. En este punto sería impor 
tante resaltar qué podríamos comprender por partido político, Lasswell 
y Kaplan, en Sartori, lo definen como: Grupo que formula cuestiones 
generales y presenta candidatos a las elecciones'; ; para Riggs, se convier 
ten en: "Una organización que designa candidatos para la elección de 
una asamblea electiva": para Jada: "Son organizaciones que persiguen el 
objetivo de colocar a sus representantes declarados en apuestas de Go 
bierno". Esta amplia gama de conceptos que nos expone Sartori en una 
de sus obras, Partidos y sistemas de partidos, es para acercarnos a uno de 
los elementos o estructuras de poder, como lo son los partidos políticos 
dentro del modelo democrático y sistema electoral (Sartori, 2005:94-99). 

Por su parte, Valdés expone que el partido político es un organiza 
dor de la opinión pública y su función es expresarla ante los que tienen 
la responsabilidad de adoptar decisiones que hacen posible la gobernabi 
lidad. Los partidos terminan por expresar ante el Gobierno las inquietu 
des de la población, y ante la población las decisiones de éste (Valdés, 
2016:37). 

Así, en el proceso electoral ordinario 2017-2018, en l estado de 
Guerrero participaron en la arena político-electoral los siguientes parti 
dos políticos: PAN, PRI, PRD, PT, PVEM, MC, NA, MORENA y PES,6 
también se incorporaron partidos nuevos para contender en el proceso 
electoral, los cuales acreditaron los criterios que establece la legislación 
local,7 a saber: Partido del Pueblo de Guerrero, Impulso Humanista 

6 Partido Revolucionario Institucional. Parido Acción Nacional, Partido Revolu 
cionario Democrático, Parido Verde Ecologista de México, Partido del Trabajo, Movi 

miento Ciudadano, Nueva Alianza y Encuentro social. 
7 Requisitos que no son fáciles, por ende se entiende que existe un trabajo previo 

para consituir a los partidos políticos que cumplieron con los siguientes requisitos que 
establece la legislación electoral del Estado de Guerrero. Los cuales son los siguientes: 
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Guerrero, Coincidencia Guerrerense, Partido Socialista de México, Par 
tido Socialista de Guerrero; los cuales conformaron un total de 14 par 
tidos políticos que se encontraban en el escenario de la lucha por el 
poder, significado del pluralismo que existe en la entidad federativa al 
permitirle a la población mayores opciones de representación. 
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Gráfica 5. Posicionamiento de los partidos políticos 
en los ayuntamientos 2017-2018 
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Fuente: elaboración propia. 
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*Integrar un mínimo de 200 ciudadanos registrados en la lista nominal de electo res en cada uno de los municipios, que sumen cuando menos 30 municipios que conforman el Estado. 
*En las asambleas realizadas se deberán aprobar la declaración de principios, pro grama de acción y estatutos que suscribieron el formato de afiliación. *Elaboración de las listas de afiliados con el nombre, apellidos, clave de la creden cial para votar con fotografía. 
*Integrar mínimo 600 ciudadanos registrados en la lista nominal de electores en cada uno de los distritos, por lo menos en 10 distritos uninominales, Artículo 32 de la LIPEEGRO. Revisar fundamento. 
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En la gráfica se observa cómo a pesar de que la principal fuerza po 
lítica nacional, es decir, Morena, no influyó el efecto arrastre en la elec 
ción concurrente de 2017-2018, porque el posicionamiento de los 
espacios de representación en los ayuntamientos se configuró de manera 
distinta; en la primera posición, respecto de lo local, se encontraron el 
PRI y el PRD, interpretando las cifras como el arraigo que se tiene a los 

partidos políticos y el cacicazgo característico de la entidad. Queda cla 
ro, por consiguiente, que en lo local es más fácil para las y los ciudada 
nos identificar a los candidatos de cada partido político al conocer más 
el perfil de los aspirantes. 

Los partidos políticos por sí mismos obtuvieron los siguientes resul 
tados en los ayuntamientos: el PRI, 13, PRD, 6, el cual reflejó un empa 
te con Morena (seis ayuntamientos). Por su parte, el PT, 5, y el PVEM, 
con MC, coincidieron en 3 espacios municipales; un espacio de repre 
sentación en los ayuntamientos para el PAN, PANAL y el PPG. 

25 

20 

15 

10 

20 

Gráica 6. Integración de ayuntamientos por coaliciones 
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Fuente: elaboración propia. 
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Otro aspecto relevante que se debería destacar a partir de la gráfica 

es el alcance y efecto que tuvieron las coaliciones, que rebasaron a la 

fuerza política nacional para superar al partido político Morena, el cual 
no logró convertirse en la principal fuerza política local de los munici 
pios -ayuntamientos-- que conforman el estado de Guerrero. 

La coalición de mayor impacto en la ciudadanía fue la de PAN-PRD 
y MC, con 20 espacios de representación en los municipios; la coalición 
Morena-PES, con 10 ayuntamientos; seguida por la coalición PRI 
PVEM, con 9 ayuntamientos. La coalición de menor repercusión fue 
PAN-PRD, únicamente obtuvo como resultado 2 posiciones locales en 

los diferentes ayuntamientos que conforman parte de la estructura polí 
tica estatal. 

La reflexión será conocer el valor que tienen las coaliciones para con 
seguir la unión de manera momentánea para contender y luchar con el 
único objetivo de obtener el triunfo. Esto nos hace recordar la teoría de 
juegos y estrategias necesarias, en que la palabra juego es muy ambigua 
(define simultáneamente a un conjunto de reglas y a una partida concre 
ta practicada según estas reglas). Las coaliciones se convierten en jugadas 
del escenario electoral. 

Las reglas específicas son de acuerdo con el número de jugadores y 
sus movimientos en cada proceso electoral (las posibilidades que cada 
jugador, en este caso, cada partido político, tiene para actuar; nótese en 
los diversos movimientos que realizan). Los intereses son diferentes, pero 
enfocados en una meta específica, que es persuadir al electorado hacien 
do un balance de la suma de votos que obrendrían y de lo que represen 

taría para ellos en los diferentes espacios dentro de la esfera política. 
Ahora, ¿qué nos dice el argumento anterior? Si recordamos el proce 

so electoral de 2014-2015, en el cual se conformaron dos coaliciones, 
que fueron: "Compromiso por la Paz y el Progreso", integrada por el 
PRI y PVEM; la otra unión fue del PRD y PT, "Mejoremos Guerrero". 

La negociación no fue necesaria para lograr el enlace y respaldo con el 
resto de los partidos políticos, porque existió mayor confianza en ellos 
mismos de obtener los diferentes espacios de representación. Que se ha 
yan integrado más coaliciones en este proceso electoral 2017-2018 nos 
habla de una sociedad más polarizada y de las debilidades que han sufri 
do los partidos políticos con el paso de tiempo, los cuales han quedado 
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desacreditados al buscar alianzas estratégicas que les permitan llegar al 
poder. 

Aunque nada es casualidad en los procesos electorales, existe un 
cálculo previo de los partidos políticos, según el costo beneficio que con 
seguirán una vez que se valora y aprueba la unión-coaliciones para conten 
der en los diferentes procesos electorales. Oportunidad para realizar 
una seleción, a partir del conjunto de alternativas entre las que pueda 
elegir la ciudadanía. Los partidos políticos, por su parte, que son los ju 
gadores, conocen el grado de acuerdo permitido entre ellos mismos, así 
como las recompensas (es decir, las pérdidas y ganancias de cada jugador 
derivadas de las posibles combinaciones de elecciones realizadas en los 
diferentes movimientos).8 

LA REELECCIÓN EN EL ESTADO DE GUERRERO 

La reforma constitucional de 2014 en el ámbito federal se encontra 
ba en la misma línea que la local en Guerrero, al realizar modificaciones 
ad hoc a la coyuntura, y étas impactarían en los próximos comicios a 
realizarseelecciones 2017-2018- por las oportunidades presentadas 
a la ciudadanía. La reelección fue uno de los aspectos que se encontraron 

en el debate, tema que posteriormente fue aprobado con la iniciativa y 
considerada como dentro de los diferentes mecanismos de democracia 
directa que se incluyeron en los distintos cambios de la norma político 
electoral. 

La reelección brinda a la ciudadanía la oportunidad de evaluar a los 
diferentes funcionarios que pretendan continuar en el cargo público; 
prolongar el periodo con la reelección permitirá la profesionalización 

8 En la reflexión de H. Riker, las coaliciones se representarían de la siguiente 
manera, si hay "n jugadores en el juego, una coalición vencedora de "k" jugadores, 
donde "k" es un número arbitrario, puede ganar, como máximo, un número arbitrario, 
puede ganar como máximo "y" (n-k). Es decir, lo mejor que una coalición puede hacer 
es acumular la suma máxima que un jugador-partido político ausente de la coalición 
vencedora pueda perder. Pero la estructura del juego debe ser tal que la coalición ven 

cedora únicamente pueda ganar menos que la cantidad máxima. Así, el escenario y 
cálculo que realizan los entes políticos para lograr la representación y, posteriormente, 
distribuirse espacios dentro de las estructuras de poder político. 
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gubernamental, por la experiencia que adquirirán al desempeñar más 
tiempo sus funciones. Dworak argumenta que la reelección fortalece la 
carrera política al mantener instancias profesionales especializadas, por 
lo que los representantes buscarían adquirir conocimientos especializa 
dos sobre temas específicos. Otro aspecto es que existiría mayor vigi 
lancia sobre los gobiernos y acciones de los diferentes espacios políticos 
al momento que la ciudadanía supervisa y valora de forma eficaz las 
consecuencias de su ejercicio (Dworak, 2003:232). 

Los actores deberán desarrollar estrategias que maximicen sus posibi 
lidades de seguir, por ende, la comunicación con sus votantes será fun 
damental a partir de comisiones y acciones que pueden realizar para 
obtener su objetivo. Los argumentos mencionados con anterioridad son 

favorables para defender la propuesta que tanto tiempo quedó prohibida;? 
una de las explicaciones en contra sería el temor del resurgimiento de los 
cacicazgos, que leve al estancamiento de la clase política a través de per 
sonalismo que forma regionalismos, corrupción y menor disciplina den 
tro del andamiaje institucional. 

Al no existir la reelección, los actores dependen de los partidos 
políticos para continuar su vida política, porque éstos controlan la dis 
tribución de los cargos de representación en los diferentes casos. La 
reforma de 2014 instruyó qué espacios tienen la facultad de solicitar el 
proceso de reelección, como senadores, diputados, presidencias mu 
nicipales, síndicos y regidoreslo (Moreno, González y Téllez, 2018:16). 
A continuación, se presentan algunos elementos característicos de los 
diferentes modelos de reelección con los cuales cuenta el pais y el caso 
particular del estado de Guerrero. 

9 En el caso mexicano, la reelección estuvo prohibida por el antecedente que se 
tiene de Porfirio Díaz, quien se reeligió siete veces; permaneció en el poder durante más de 27 años. Así, quedó estigmatizado este procedimiento, que se reconsideró en 
2014 y quedó pendiente para la reelección la figura cjecutiva de la presidencia y los 
gobernadores de las entidades federativas. 

10 Está irresoluta la reelección en la figura ejecutiva nacional y local, con los go bernadores de las entidades federativas. 
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Cargos 

Senadores 

Tabla 2. Características de la reelección nacional y local. 

Diputados federales 

Diputados locales 

Presidencias municipales 

Sindicaturas 

Regidurías 

Fuente: elaboración propia. 

Consecutivo Periodos 

Caso Guerrero 

Sí 

1 

3 

4 

Marco jurídico 

artículo 59 (CPEUM)1 

116 (CPEUM) 
artículos 45 (CPEGro)12 

13 y 14 (LIPEG) 

artículo 176 (CPEGro) 

artículo 115 (CPEUM) 
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Las cifras de los diferentes periodos que nos muestra la tabla anterior 
indican que existe una tendencia para profesionalizar los espacios de las 
legislaciones nacionales y locales. Al tener mayor oportunidad de conti 
nuar en los diferentes cargos o espacios de representación se asegura una 
permanencia continua en los trabajos y ocurre la especialización porque 
ya se cuenta con alguna experiencia previa en los temas o áreas que abor 
dan dentro de las actividades que deben desarrollar. 

Las modificaciones a la reforma 2014 permitieron ampliar las aspi 
raciones de diferentes gobernantes para mantenerse en el cargo en el 
proceso electoral de 2017-20 18; a continuación, se mencionarán aspec 
tos que se concretaron ejecutando las normas aprobadas en el estado de 
Guerrero. 

11 Ambos podrán presentarse como candidatos al mismo cargo una vez pasado 

un periodo intermedio. Los legisladores electos, ya sea por el principio de mayoria 
o de representación proporcional, no podrán ser reelectos por el de representación 

proporcional. 
12 La postulación sólo podrá realizarla el propio partido o cualquiera de los 

partidos integrantes de la coalición que los hubiera postulado. 
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Gráfica 7. Reelección en el proceso electoral 2017-2018 
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Fuente: elaboración propia. 
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5 

Regiduría 

0 

Diputación 

Candidaturas reelectas en el cargo 

En Guerrero aspiraron a la reelección 29 funcionarios en total, de 
los cuales únicamente 12 lograron -ratificarse- mantenerse en el car 

go, significado de la buena valoración que tuvo la ciudadanía del trabajo 
realizado por los propios aspirantes. Los partidos políticos que tuvieron 
la capacidad de conservar el cargo fue el PRI, con 4 espacios en las pre 
sidencias municipales (en los municipios de Arcelia y Xalpatlahuac), en 
algunos fue a través de coaliciones, como en Chilapa y Huitzuco de los 
Figueroa; seguido del PRD, con 3 ayuntamientos, 2 con la coalición 
PAN-PRD-MC en los cabildos (Atilixtac, San Miguel Totolapan y Tla 

pehuala); por su parte, el PVEM conservó un ayuntamiento en el muni 
cipio de Mochitlán. 

El único espacio respecto a las sindicaturas que tuvo la posibilidad 
de reelegirse fue por la vía del PRI, en Chilapa de Álvarez. El resto que 
dó fortalecido en los espacios de regidurías distribuidos en diferentes 
partidos. Un espacio lo tuvo MC, en Huitzuco de los Figueroa; el si 

guiente fue para el PRD, en Eduardo Neri; y el último partido que man 
tuvo la regiduría fue el PRI, en Acapulco. 

Así quedó instaurada la configuración de uno de los elementos que 
se consideraron como la reelección en el proceso electoral ordinario de 
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2017-2018 en el estado de Guerrero; destaca la actualización del marco 
jurídico guerrerense, acorde con las propuestas nacionales que permiten 

orar y fortalecer el modelo democrático. 

CANDIDATURAS INDEPENDIENTES 

El modelo democrático tiene objetivos claros. Uno de éstos es el 
bien común para la ciudadanía, en que todos se encuentren satisfechos y 
representados de alguna manera; por ende, se buscarán procedimientos 
o figuras para incorporase al sistema político, como las candidaturas in 
dependientes, que se convierten en oportunidades para la ciudadanía al 
contender a espacios de representación política, sin contar con la postu 
lación de algún partido político, acción que será un movimiento de lu 
cha en el caso de Jorge Castañeda Gutman,!3 quien permitió al Estado 
mexicano la reflexión para realizar algunos cambios constitucionales per 
tinentes, y gracias a su petición y solicitud ahora se tiene la figura de las 
candidaturas independientes, como un derecho político-electoral de la 
ciudadanía. 

Al final este modelo es para un sector específico de la población, que 
no se siente respaldado por el sistema tradicional de los partidos políti 
cos; la ciudadanía está en todo su derecho al pretender diferentes formas 
de representación e intentar formar parte de las estructuras de poder 
para influir en la toma de decisiones. 

El abanico teórico que presenta Lagunes López nos posibilita saber 
qu� podemos entender por candidaturas independientes. Montoya lo 

interpreta como: "Persona registrada ante la autoridad electoral adminis 
trativa electoral, para competir por un cargo de elección popular, sin que 
sea propuesta o registrada por un partido político" (Montoya, 2015:49). 
Por su parte, Ferreyra define las candidaturas independientes como: "La 
nominación para ocupar un cargo electivo cuyo rasgo peculiar sobresa 

13 Aspiraba contender al cargo de la Presidencia de la República en 2006, sin la 
postulación de un partido político, a lo que un juez desechó su argumento, y él mismo 
estableció una demanda contra el Estado mexicano a través de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos (Corte IDH), que resolvería a favor del político mencionando 
que habían violado sus derechos judiciales y políticos. 
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liente consiste en que tal oferta política se realiza sin el curso, ni princi 
pal ni complementario, de un partido político` (Zovatto, 2008:137-138). 

El proceso de selección de los candidatos independientes comprende 
las etapas siguientes: convocatoria, actos previos al registro de las candi 
daturas, de la obtención del apoyo ciudadano y el registro de los candida 
tos independientes. La legislación electoral del estado de Guerrero 
establece cuáles requisitos se deben cumplir para aspirar y contender en el 
proceso electoral: 

(...) Presentar su solicitud de registro. Que deberá tener los datos persona 
les del solicitante, lugar y fecha de nacimiento, domicilio, ocupación, cargo 
por el que se pretende postular, designación del representante legal, desig 
nación de la persona que será responsable del financiamiento, copia del 
acta de nacimiento y la plataforma que contenga las principales propuestas 
del candidato, entre otros. 

(...) Las cédulas de respaldo que contengan el nombre, firima, clave del 
elector, la credencial para votar vigente de cada uno de los ciudadanos que 
manifiesten el apoyo. 

(...) De todos los aspirantes a un mismo cargo de elección popular, 
solamente tendrá derecho registrarse como candidato independiente aqul 
que, de manera individual, por fórmula o planilla, obtenga el mayor nú 

mero de manifestaciones de apoyo válidas y supere el porcentaje mínimo. (LIPEG, artículo 49-53). 

El apoyo ciudadano que deben obtener los aspirantes a las candida 
turas independientes dependerá del cargo que desean ocupar; esto se convierte en uno de los requisitos fundamentales del procedimiento. En 
la tabla 3, que se muestra a continuación, únicamente se desarrollaron los 
cargos que participaron en el proceso electoral ordinario 2017-2018; la 
figura para gobernador, como resulta claro, queda pendiente no figuró en este proceso, Sin embargo, la ley electoral establece que éste debe contar con el respaldo de la ciudadanía, distribuido en 41 de los muni cipios que conforman el estado de Guerrero, con 60 días el respaldo ciudadano. La situación que presenta la tabla 3 refiere única 

días para acreditar 

mente la mitad de las secciones que se requieren para lograr el respaldo ciudadano en los cargos de los ayuntamientos y diputaciones locales, a partir del número de la lista nominal de electores; así será más claro tener 
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un contexto de cuánto apoyo se necesita para aprobar uno de los requi 
sitos que deben cumplir los aspirantes por la vía independiente.14 

En el proceso electoral ordinario de 2017-2018 en Guerrero fueron 
nueve ciudadanos los que concretaron el procedimiento mencionado 
con anterioridad; tarea nada fácil de los candidatos independientes, de 

los cuales siete contendieron para los ayuntamientos, y dos en los espa 
cios de las diputaciones locales. 

El candidato con mayor porcentaje de votación fue Roque Rodrí 
guez Juárez, con 15.32%, simbolizado en 1,790 votos en el municipio 
de Huamuxtitlán; se convirtió en la segunda fuerza electoral del munici 
pio. El segundo candidato con el mayor porcentaje de votos fue Carlos 

Armando Bello Gómez, con 7.66% de 3,358 votos en el municipio de 
Atoyac de Álvarez; quedó en la cuarta posición de la fuerza electoral local. 

El tercer candidato independiente, con porcentaje de votación de 5.85%, 
con 394 votos, fue Simeón Ramos Aburto del municipio de Iliatenco, 
cuarta fuerza electoral en el municipio. La cuarta posición por porcenta 
je obtenido fue Juventino Rodríguez Suástegui, con 4.27% de 1,881 
votos obtenidos en el municipio de Ometepec. 

14 Realizando un cjercicio con los datos obtenidos, un cjemplo sería: Carlos Ar 
mando Bello Gómez necesitaba de 1,287 firmas, que correspondían a 3% de la lista 
nominal total del municipio de Atoyac de Álvarez, distribuidas en 37 secciones corres 
pondiente a la mitad que integran su distrito. 

El caso de Julio César de la Cruz Vargas, requería 367 firmas de respaldo ciuda 
dano, distribuido en ocho secciones que formaban parte de la mitad del territorio que 
componían su distrito electoral del municipio de Benito Juárez. Si se observan las fir 
mas y respaldo solicitado, son menores, y esto depende del número de la población v 
el número total de ciudadanos y ciudadanas que conforman la lista nominal. 

Norberto Ceballos Suástegui precisaba de 532 firmas de respaldo ciudadano, en 
12 secciones que formaban parte de su distrito electoral en el municipio de Juan R. 
Escudero. Mientras que Juventino Rodríguez Martínez, 1,280 firmas, en 19 secciones 
de su distrito electoral en el municipio de Ometepec; claro que son más firmas porque 
su lista nominal total asciende a 42,655 ciudadanos, a diferencia del caso de Norberto 
Ceballos, porque la lista nominal electoral de Juan R. Escudero era de 12,228 ciudad� 

nos. Esto es lo que diferenciaría el requerimiento del respaldo ciudadano en la etapa de 
la validez de la candidatura. 



Tabla 
3. 

Requisitos 
y 

resultados 
de 
las 

candidaturas 

independientes. 

% 

Total de 

Votación 

Mitad 

secciones 

3% de la 

Total de 

municipal 

obtenida 

de 
sección 

en el 

lista 

lista 

Candidato 

Municipio 

distrito 

nominal 

nominal 

7.66% 

3,358 

37 

73 

1,287 

42,891 

Carlos Armando Bello 

Atoyac 

Gómez 

0.22% 

28 

15 

367 

12,228 

Julio 

César 
de 
la 

Cruz 

Benito Juárez 

Vargas 

1.14% 

206 

12 

24 

532 

17,716 

Ceballos 

Norberto 

Juan R. Escudero 

Suástegui 

4.2)% 

1,881 

19 

38 

1,280 

42,655 

Juventino Rodriguez 

Martínez 

Ometepec 

2.68% 

2,931 

43 

85 

3,214 

107,131 

Iguala 
de 
la 

IndependenciaHéctor 

Velino 

Rodrí 

guez Leyva 

15.32% 

1,790 

6 

12 

339 

11,299 

Roque Rodríguez Juá 

Huamuxtitlán 

rez 

5.85% 

394 

3 

6 

195 

6,472 

Simeón Ramos Aburto 

liatenco 

1.04% 

1,055 

29 

57 

2,964 

98,786 

Juan Jacabo Alarcón 

Chilpancingo 
de 
los 

Bravo 

Nájera 

2.23% 

1,967 

63 

126 

2,586 

86,169 

Torreblanca 

Nicolás 

Tecpan de Galeana 

García 

Fuente: 

elaboración 

propia, 
a 

partir 
de 
los 

datos 

obtenidos 
en 

http:lliepcgro. 

mxlPDF/Avisos/2017/31EXTI3 

3ANEXO 

DO_CIUDADANO.pdf 
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A continuación, los candidatos independientes con menor respaldo: 
Héctor Velino Rodríguez Leyva, con 2,931 votos, lo que representa 
2.68% en el municipio de Iguala de la Independencia; Norberto Ceba 
llos Suástegui, con 206 votos, 1.14% de representación en la votación 
final, correspondiente al municipio de Juan R. Escudero; en el úlimo 
lugar de respaldo ciudadano se ubicó el candidato Julio César de la Cruz 
Vargas, con 28 votos, es decir, 0.22% de la votación final del municipio 
de Benito Juárez. De las candidaturas independientes de los ayunta 
mientos cinco lograron obtener un espacio de representación en diferen 
tes regidurías, tal es el caso de los municipios de Atoyac de Álvarez, 
Ometepec, Iguala de la Independencia, Huamuxticlán e Iliatenco. 

Los candidatos independientes para la clección de diputados locales 
fueron Nicolás Torreblanca García, con 1,967 votos, lo que representó 
2.23% de la votación final en el municipio de Tecpan de Galeana; Juan 
Jacobo Alarcón Nájera, con 1,055 votos, es decir, 1.04% de la votación 
final, en el municipio de Chilpancingo de los Bravo. 

Éstos fueron los resultados que obtuvieron los candidatos que aspi 
raban a ocupar los espacios de representación en los ayuntamientos. En 
los datos presentados se observa que no existió apoyo favorable por par 
te de la ciudadanía, también habría que identificar que son mecanismos 
nuevos de implementación, con los cuales todavía no se familiariza so 
cialmente en el estado de Guerrero, porque en otros sitios del país han 
resultado efectivos para castigar y hacer reflexionar al sistema de parti 
dos. El aspecto positivo es que ahora cualquier individuo puede hacer 
garante su derecho político-electoral y no limitarse frente a interpreta 
ciones constitucionales que violaban la oportunidad de participación de 
la población en los comicios. 

Este primer ejercicio manifiesta el interés ciudadano en buscar otras 
vías de representación a partir de las nuevas coyunturas presentadas; res 
ta esperar y saber si existe mayor interés ciudadano en contender para 
esta vía en los próximos comicios, entonces se podrá verificar si se 
debilita la figura independiente o se fortalece en el estado de Guerrero 
mediante el logro de algunos espacios de representación. 
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NoTAS FINALES 

1. La preenminencia del trabajo que organiza el IEPC-GRO es funda 
mental para desarrollar el proceso electoral, que se adapta a las circuns 
tancias sui géneris de la entidad federativa. Demostró la capacidad 
administrativa para convocar al proceso más importante del modelo de 
mocrático. 

2. El proceso electoral ordinario 2017-2018 se caracterizó por mayor 
participación electoral, a diferencia de los comicios anteriores de 2014 
2015, no obstante que la elección de la gubernatura atrae más votantes, 
lo cual encuentra sentido en la alta expectativa por la renovación de la 
Presidencia de la República. 

3. El interés de la ciudadanía en la configuración de nuevos elemen 
tos institucionales, como la creación de partido políticos locales que en 
tran al escenario y contienda electoral, brindan alternativas a la población 
guerrerense, fortaleciendo las múltiples opciones respecto de las tenden 
cias políticas. Estas no necesariamente obtuvieron respuesta favorable 
por parte del electorado, porque algunos de los partidos políticos perdie 
ron su registro al no cumplir con la votación mínima que establece la 
legislación electoral para mantener su vigencia. 1s Lo anterior permite 
recordar al teórico de la ciencia política, Robert Dahl, quien argumenta 
que las instituciones dentro de los modelos democráticos deben garanti 
zar el cumplimiento y disfrute de algunas cláusulas, como libertad para 
que los lideres políticos compitan por apoyos y votos, elecciones libres, 
justas e imparciales, instituciones que garanticen que la política del Go 
bierno depende de los votos, por tan sólo mencionar algunos de sus 
elementos. Aspectos que se han desarrollado cumpliendo nuevas expec 
tativas debido al contexto que se vivía con anterioridad en el sistema 
político mexicano (Dahl, 2009). 

4. La preferencia ciudadana se caracteriza por un arraigo en lo local, 
al diferenciarse de los resultados electorales nacionales, por razones ob 
vias al considerar que la ciudadanía guerrerense tiene mayor cercania 

15 Los partidos políticos que perdieron su vigencia en el proceso electoral ordi 
nario 2017-2018 en el estado de Guerrero fueron: Impulso Humanista, Coinciden 
cia Guerrerense, Partido de los Pobres de Guerrero, Partido Socialista de Guerrero y 
Partido Socialista de México. 



REFLEXIONES SOBRE EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2017-2018 " Moreno / Molina 65 

con los actores y candidatos autóctonos del territorio que forman parte 
de la entidad federativa. 

5. Son interesantes las estrategias que realizan los partidos políticos, 
que no son estables, ni permanentes y se adaptan a las diversas coyuntu 
ras que trae consigo el proceso electoral, pero que permite el pacto entre 
los diversos entes para contender por los espacios de representación p0 
lítica; no los hace contradictorios, sino estratégicos para conseguir el 
triunfo. 

6. El modelo democrático, pese a la problemáica suscitada con an 
terioridad, especificamente en los procesos electorales, se encuentra for 
talecido. Lo anterior gracias a los diversos cambios que se han adaprado 
a la nueva configuración política-electoral, reflejado en el marco jurídico 
para realizar los comicios. 

7. El proceso electoral de 2017-2018 se convierte en una constante 
positiva si tendríamos que evaluar categorías para definir el nivel de de 
mocracia que se vive en la entidad; la democracia guerrerense se encuen 
tra susceptible por otros aspectos, pero aquí por el momento es posible 
argumentar que una de sus fortalezas es la legitimidad que le brinda el 
proceso electoral a través de los organismos electorales, particularmente 
mediante la participación de la ciudadanía en la jornada electoral. 

8. Los partidos políticos hicieron lo suyo acatando la normatividad 
para lograr la igualdad respecto de generar las mismas condiciones de 
participación político-electoral al sector femenino. Con los resultados 
electorales de 2018 se logró mejorar la representación política de las 
mujeres, pero la cifra obtenida no es suficiente para lo que se desea lo 
grar con la representación en todas las estructuras del poder político. 

9. La configuración histórica del sistema de partidos en Guerrero ha 
sido la del bipartidismo, en que el PRI y el PRD se han alternado en la 
gubernatura y en la mayoría del Congreso del estado. La irrupción de 
Morena alteró esta configuración y dio lugar a un formato multipartidis 
ta moderado, en la que dicho partido, más los gobernantes de antaño, 
PRI y PRD, suman 18 de los 46 escaDos. Sin embargo, la distancia entre 

Morena y el PRI es de 10 diputados, con lo que, de repetirse en próxi 
mas elecciones, pudiéramos estar ante el nacimiento de un partido 
dominante. 

10. A pesar de que la legislación electoral del estado de Guerrero prevé 

como forma de participación ciudadana las candidaturas independientes, 



66 REFLEXIONES SOBRE LA DEMOCRACIA EN GUERRERO 

aunado el desgaste de los partidos políticos, éstas no tuvieron una ópti 
ma trascendencia, lo que hace suponer que la preferencia ciudadana si 
gue siendo por el sistema de partidos políticos, o bien, que en este tema 
se necesita trabajar más en términos de la percepción ciudadana, la cual 
no tienen presente esa figura de participación ciudadana. 

11. En términos de la elección consecutiva o reelección, igualmen 
te prevista en la legislación electoral, se registró un avance democráico 
al haberse materializado algunos casos por primera vez en la historia de 
nuestra entidad, lo que refleja el papel de una ciudadanía más involu 
crada en los asuntos públicos, al calificar el desempeño de sus autorida 
des o representantes populares, con lo que se busca mantener un 
crecimiento sostenido en el mejoramiento de las condiciones de vida de 
la colectividad. 
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